
RV: DEMANDA ORDINARIA LABORAL REPARTO

Recepcion Procesos Laborales - Valle Del Cauca - Cali <repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/03/2023 16:28

Para: Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: dalegoca_21@hotmail.com <dalegoca_21@hotmail.com>
Buenos Días; 
 
Se envía DEMANDA que llego por medio de correo electrónico y por proceso de reparto correspondió a
este despacho. 
 

 
Atte. 
MAIRA ROCIO MARIN GALEANO 
Auxiliar Administrativo 
Oficina Judicial – Reparto 
Email ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
___________________________________________________________ 
Palacio de Justicia, Santiago de Cali, Edificio Pedro Elías Serrano Abadía 
Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 1 
  
Nota: La oficina de reparto reenvía los archivos tal cual llegan por correo electrónico, si el despacho
requiere documentos adicionales o legibles para iniciar el trámite, deben ser solicitados directamente al
interesado. 
 
SE ADJUNTAN CAPTURAS DE BUSQUEDA EN EL SISTEMA 



 

BUSQUEDA POSTERIOR AL REPARTO 

De: daniel leonardo gomez castillo <dalegoca_21@hotmail.com>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 3:56 p. m.
Para: Recepcion Procesos Laborales - Valle Del Cauca - Cali <repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DEMANDA ORDINARIA LABORAL REPARTO
 
Señor 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 
E.S.D. 
 
REF             ACCIÓN ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DE:              JAMES ALFREDO ROJAS RAMIREZ
CONTRA:     COLPENSIONES - COLFONDOS
 



 
LEONARDO GÓMEZ CASTILLO identificado con la cédula de ciudadanía número 1.114.205.215 de
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 292597 del C. S. de la, obrando en mi condición de
apoderado del señor JAMES ALFREDO ROJAS RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 19.490.521 de Santafé de Bogotá, según poder adjunto, acudo a este despacho para
promover ACCIÓN ORDINARIA LABORAL en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES, NIT 900.336.004-7 y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS NIT 800.149.496-2, conforme a lo señalado en la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior me permito enviar demanda con anexos y pruebas, así mismo soporte del traslado de
la demanda y certificado de envió.
 
 

1er archivo PDF - Carátula
2do archivo PDF - Demanda – Poder
3er archivo PDF - Anexos

 

Respetuosamente.
 
 
 
 
DANIEL LEONARDO GÓMEZ CASTILLO
CC No1.014.205.218
Tarjeta profesional No. 292597 del C. S
Cel 320 8285037


